
Proceso ordinario laboral de primera instancia 11001 31 05 009 2015 00961 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil 

veintidós (2022). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 

2015 00961, informando que la audiencia programada no se llevó a cabo por 

incapacidad médica de la titular del Despacho y por el cambio de juez generado por 

la mencionada incapacidad. Asimismo, señalando que obra sustitución de poder 

por parte de Procter and Gamble Colombia Limitada. Sírvase proveer. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

De acuerdo con el informe que antecede, SE DISPONE:  

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA al abogado Daniel Cadavid Castaño, 

identificado con C.C. 1.037.618.555 y T.P. 275.225, como apoderado sustituto de 

Procter and Gamble Colombia Limitada. 

SEGUNDO. REPROGRAMAR la diligencia anterior para el martes 28 de junio de 

2022 a las 2:15 p.m.; fecha y hora en las cuáles se llevará a cabo la audiencia de que 

trata el artículo 80 del C.P.T. y S.S. 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DIANA PAOLA BÁEZ DÍAZ 

JUEZ 
 

 

Kjma.  

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 27 de mayo de 2022 

Por ESTADO No. 043 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  
YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co


Proceso ejecutivo laboral 11001 31 05 009 2015 01065 00 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil 

veintidós (2022). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 

2015 01065, informando que la audiencia programada no se llevó a cabo por 

incapacidad médica de la titular del Despacho y por el cambio de juez generado por 

la mencionada incapacidad. Sírvase proveer. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

De acuerdo con el informe que antecede, SE DISPONE:  

PRIMERO. REPROGRAMAR la diligencia anterior para el martes 21 de junio de 2022 

a las 2:15 p.m.; fecha y hora en las cuáles se llevará a cabo la audiencia de que trata 

el artículo 443 del C.G.P. 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DIANA PAOLA BÁEZ DÍAZ 

JUEZ 

 

 

Kjma.  

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 27 de mayo de 2022 

Por ESTADO No. 043 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  
YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co


Proceso ordinario laboral 11001 31 05 009 2016-00690 00 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 17 de enero de 2022. Al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2016-00690, informando que 

obra solicitud de fijación de fecha de audiencia presentada por la parte 

demandante. Sírvase proveer. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, sería del caso de señalar fecha de audiencia 

prevista en el artículo 80 del CPTSS, empero, pese a que la parte actora informa que 

la Junta Especial de Calificación de Invalidez dio cumplimiento al requerimiento 

efectuado en audiencia de fecha 16 de junio de 2021, lo cierto es, que una vez 

revisado el expediente y el correo institucional del Juzgado, se logró determinar que 

la entidad en mención no ha remitido el dictamen emitido respecto al demandante.  

 

Por lo anterior, este Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO: POR SECRETARÍA oficiar a la Junta Especial de Calificación de Invalidez 

de Aviadores Civiles, a efectos de que en un término de cinco (5) días hábiles, remita 

el dictamen de calificación de origen y pérdida de capacidad laboral sobre las 

patologías padecidas por el señor PABLO ENRIQUE GARCÍA ESPINEL identificado 

con C.C. No. 16.610.022 y dé cumplimiento a lo ordenado en audiencia de fecha 16 

de junio de 2021, so pena de iniciar incidente de desacato.  

 

SEGUNDO: Una vez, allegado lo requerido en el inciso anterior, ingresar el proceso al 

Despacho, para continuar con el respectivo trámite.  

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA PAOLA BÁEZ DÍAZ 

JUEZ 
zmla 

 
 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 27 de mayo de 2022 

Por ESTADO No. 043 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co


Proceso ordinario laboral 110013105009 2018 00710 00 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 17 de febrero de 2022. Al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2018 00710, informando que 

la demandada, Colpensiones presentó subsanación a la contestación de la 

demanda dentro de los términos previstos en el artículo 31 del C.P.T. y S.S. Así 

mismo, los apoderados de la parte demandada, Skandia S.A., Porvenir S.A. y 

Colpensiones allegaron contestación de la reforma de la demanda. Sírvase proveer. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidos (2022). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la contestación cumple 

con los requisitos establecidos en el artículo 31 del C.P.T. y S.S. En consecuencia 

el Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. Gustavo Borbón 

Morales identificado con T.P. No. 293.864 del C.S. de la J. como apoderado judicial 

de la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, de acuerdo con el 

poder aportado al expediente. 

 

SEGUNDO. TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la demandada, 

la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones. 

 

TERCERO. TENER POR CONTESTADA la reforma a la demanda por parte de las 

demandadas, la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, Skandia 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías S.A y la Sociedad 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. 

 

CUARTO: SEÑALAR el martes 14 de junio de 2022 a las 10:30 a.m. para llevar a 

cabo la audiencia establecida en el artículo 77 y 80 C.P.T. y S.S. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DIANA PAOLA BÁEZ DÍAZ 

JUEZ 
JBS 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 27 de mayo de 2022 

Por ESTADO No. 043 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  
YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 



Proceso ordinario laboral 11001 31 05 009 2020-00084 00 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 28 de febrero de 2022. Al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020-00084, informando que 

obra respuesta a requerimiento por parte de la DIAN. Sírvase proveer. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, evidencia 

el Despacho que la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, dio respuesta al 

requerimiento conforme lo requerido en audiencia del 12 de abril de 2021 (fl. 299 a 

312).  

 

Ahora bien, respecto a Komodos Muebles S.A., se observa que, remitido el oficio por 

parte de la secretaría del Juzgado, no fue posible la entrega del mismo al buzón 

electrónico de la sociedad). Así mismo, frente a la sociedad Soluciones PQD S.A.S., 

se evidencia que pese haber sido el oficio entregado a la misma no obra respuesta (fl. 

270 a 282). Razón por la cual, se hace necesario oficiar nuevamente a las 

mencionadas por el medio más expedito, trámite que estará a cargo de la parte 

interesada.  

 

Por lo anterior, este Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte actora a fin de que realice el trámite de los oficios 

dirigidos a las sociedades Komodos Muebles S.A. y Soluciones PQD S.A.S., por el 

medio más expedito conforme lo dispuesto en audiencia de fecha 12 de abril de 2021. 

Por secretaría líbrese los oficios correspondientes.  

 

SEGUNDO: Una vez, allegado lo requerido en el inciso anterior y cumplido el término 

otorgado, ingresar el proceso al Despacho, para continuar con el respectivo trámite.  

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DIANA PAOLA BÁEZ DÍAZ 

JUEZ 
zmla 

 
 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 27 de mayo de 2022 

Por ESTADO No. 043 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co


PROCESO ORDINARIO 11001 31 05 009 2022 00194 00 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 25 de mayo 2022, pasa al Despacho la 

acción especial de fuero sindical No. 2022-00194, informando que correspondió 

por reparto y llegó de la oficina judicial en cincuenta y seis (56) folios. Sírvase 

proveer. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la presente 

demanda, de conformidad con lo establecido en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020 

en donde se observa que: 

 

1. No se dio cumplimiento a lo ordenado por el inciso 4 del artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020, que dispone remitir copia de manera simultánea, por 

medio de correo electrónico a la pasiva, de la demanda y sus anexos.  

2. Se observa dentro del expediente, que se aportaron documentales que no se 

encuentran descritas en el acápite de las pruebas, específicamente las visible 

a folios 15 a 43, razón por la cual se solicita señalar de forma individualizada 

cada una de las pruebas aportadas, de conformidad con lo señalada en el 

numeral 9 del artículo 25 del CPTSS. 

 

En consecuencia, SE DISPONE:  

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. ANDRÉS MAURICIO 

CASTILLO LOZANO identificado con C.C. No. 79.781.386. T.P. No. 121.825 del CSJ., 

como apoderado de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido.  

 



PROCESO ORDINARIO 11001 31 05 009 2022 00194 00 

 

SEGUNDO. DEVOLVER la demanda a la parte actora, para que en el término de 

cinco (05) días, de que trata el art. 28 CPTSS, subsane las deficiencias referidas, so 

pena de su RECHAZO.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DIANA PAOLA BÁEZ DÍAZ 

JUEZ 
zmla 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C. 27 de mayo de 2022 

Por ESTADO No. 043 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.   
YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

SECRETARIO 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 


